
ANUNCIO de 21 de julio de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación el expediente n.º TR-0031-11, relativo a subvención para
la transformación de contratos temporales en indefinidos. (2011082603)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado, Instituto de Reci-
claje y Formación Profesional, SL, relativa al expediente TR-0031-11, del Programa Extraor-
dinario de la Junta de Extremadura para la transformación de contratos temporales en indefi-
nidos, regulado por el Decreto 79/2009, de 3 de abril, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención realizada al amparo del Decreto
79/2009, de 3 de abril, por el que se establece el programa extraordinario de la Junta de
Extremadura para la transformación de contratos temporales en indefinidos, deberá(n) remi-
tirnos los documentos que se señalan a continuación:

1. Todos los anexos (I, III, IV, V, VIII) de nuevo, debidamente cumplimentados y firmados
por el representante legal con su firma original, que debe ser igual que la que viene en
los contratos.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a la solicitud de subvención.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si
así no lo hiciera(n) se le(s) tendrá desistido(s) de su petición, archivándose su solicitud sin
más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 11 de mayo de 2011. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Cristina
Vadillo Cortés”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 21 de julio de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

Miércoles, 3 de agosto de 2011
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